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A los señores de lo Asombleo Generol de lo
CORPORPORACIóN HO§PITAL INFANTIL CONCEJO DE ññEDEILíN

Opinión fovoroble

He ouditodo los estodos finonciercs de lo Corporoción Hospitol Infontil
Concejo de Medeflín que comprenden el esicdo de su situoción finonciero
ol 3l de diciembre de 2CI22, ei esfodo de resuliodos, el eslodo de combios
en el potrimonio neto y el estodo de flujos de efectivo, correspondiente ol
ejercicio ferminodo en eso fecho, osí como los notos explicotivos de los

estodos finoncieros que incluyen un resumen de políticos contobles
significotivos y otrs informoción explicotivo.

En mi cpinión, los estodos finoncieros odjuntos, fielmenle tomodos de los
libros, presenton rczoncblemente, en todos los ospectos significotivos, [o
situoción finonciera de lo Corporoción Hospitol lnfontil Concejo de Medeilín
cl3l de diciembre de 2A22 y los resuliodos de sus opercciones y sus flujos de
efectivo por el oño terminodo en eso fecho, ésios hon sido preporodCIs en
todos los aspectos moierioles, de conformidod con lcs Resoluciones 414 de
2414, 42ó de 2019, I ó8 y ,l93 de 2A2A, expedidos por lo Contodurío General
de lo Noción que incorporon el Morco Normotivo pora Emprescs que no
cotizon en el merccdo de volores y que no copton ni odministron chonos
del público.

Fundomenlos de ls Opinión

He llevodo o cobo mi ouditorío de conformidod con el Gnexo N" 4 del
Decretc Úníco Reglomentorio 242ü de 2015 y sus modificoiorios, que
incorporon los Normqs lnternocionoles de Audiiorio - NIA y los Normos de
Aseguromiento ISAE. A4i responsobilidod de ocuerdo con dichos normos se
describe mós odelonte en la seccién Responsobilidodes del Revisor Fiscolen
reÍación con Io ouditorío de los esiodos finoncieros de mi informe.
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Soy independiente de lo Éntidod de ocuerdo con los disposíciones del
Có<iigo de Ético poro Contodores públícos emiiidos por ei Consejo de
Norrnos lnternocionqles de Étics (IESBA), incorporado en el Decrefo Único
Reglomentorio 2420 de 2015 y sus modificotorios y de la Ley 43 de ,l990. 

Ccn
relocién o esie tenro, he cumplido con mis otrcs responsobilidodes éticos de
conformidod con estos requerimienios.

Considero que [o evidencio de ouditorío que he obtenido proporciono uno
bose suficienie y cdecuodo pcro mi opinión fovoroble.

Pónofo de énfosis

Llomó lo oiención y sin considerorlo unc solvedod, los estodos finoncieros
con ccrte o 3l de dicierrrbre de 2A22, hon sido preporodos osurniendo que
lo Corporoción Hospitol lnfontíl Concejo de Medellín continucró como
negocio en rncrchCI. A coniinuoción, informo olgunos osunios de
importcncio que hon impoctodo lo gestión cdminisirstivo y finonciero del
Fiospitol:

o. Lo Administroción del Flospitcl tomó lo decisión de octuclizor su Monuol
de Políticos Contobles de conformidod con los modíficociones
estoblecidos por lo Coniodurío Generol de lo Noción medionte lo
Resolución 212 de 2A2i, en el oño 2A23: con el ónimo de conservor los

principios de lc coniobrilídod público expuestos en el Morco Conceptuol
poro lcr preporoción y presentoción de lo lnformoción Finonciero, que
deben observor los estodos finoncieros -"Título 5.- Principios de
Contobilidod Público pérrofo 34".

b. Los estodos finoncíeros por el oño terminodo el 3l de diciembre de 2022,
reflejon un soldo de deterioro de cuentos por cobror por volor de $1.2ó7
millones ($357 millones, en el oño 2021), presentondo un oumento con
respecto ol oño onterior de $910 millones; oigunos de los entidades o lss
que le fue cplicado el deterioro deberón ser objeio de revísíón detolloda
por porte del órea encorgodo pqro estoblecer lo ontigüedod de esfo
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cortero, puesto que no es posible identificor lcs obonos de los Entidodes
Responsobles de Pogo (ERP) que reolizoron durante lc presenie vigencic,
porque el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Qrolidod de Medellín
ordenó lo retención de recursos provenientes del pogo de lo prestoción
de servicios de solud.

Lo Corporoción deberó ounor esfuezos en generor uno foclurocíón con
moyor calidod, oportunidnd e implementor occiones poro lo
recuperoción y depuroción de sus cuentos por cobror.

Lo Ccrporoción reconoció un volor de $80a millones pot" concepto de
títulos jr.ldicioles, o couso del proceso ejecutivo en contrc por
incumplimiento de los obligociones con e[ proveedor §YNLAB Colornbio
S.A.§. Por lo tonto, lo Adrninistroción deberó efectuor los gestiones
pertinentes poro lo concilioción y octuolización de estos titulos; osimismo,
emprender lcs occíones necesqrios porCI liberor o lo entidad de lss
medidos coutelcres que hon sido impuestas en su Cuento de Ahorros No.
2527 del Bonco BBVA, teniendo en cuenio que c lo fecho existe
notificoción del mondsmiento de pogo por porte del Juzgodo Veintiuno
Cívil del Circuito de Orqlidod de Medellín por un volor inferior ol que se
encuentro retenido.

En curnplimiento de mis funciones, recomendé o lo Dírección Ejecutiva
sobre ospectos inherentes o lo odministroción y controlde sus inventorios.
En el últirno trimestre del oño 2A22, lo Corporoción reolizé las gesiiones
necesoriss poro subscnor los deficiencios y debilidodes detectados,
reconociendo y ojustcndo un volor de $2.ó23 miflones que corresponden
o errores de períodos onteriores y el octuol; por lo tonto. lo conciliocíón
de los rnódulos de inventorios y contobilidod deberó reolízorse
permCInentemente.

Duronte el oño 2022, lo entidod inició con lo lobor de ls t'omo físico de
inventorios de lo propíedod, plonto y equípo, con el fin de cCInfrontar los
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exístencios ft¡cos contro los boses de dotos registrodos en el módulo de
octivos frjo y reolizor el proceso de depuroción y concilíoción de lo
informoción con el módulo de contobilidod. Lobor que deberó culmin<rr
finoiízondo el primer trimestre de 2023.

Los estodos finoncieros con corte o 3l de diciembre de 2ü22 reflejon uno
uiilidsd de{ ejercicio por volor de $4.763 millones, generodos
principolmenie por los tronsferencios de recursos por porte del Municipio
de Medellín por un volortotol de 37..l04 míllones; de los cuoles $2a.3,l3
miilcnes pCIrc lo ejecución de ires i3) convenios interodministrotivos y

$12.791 millones porCI fortolecimiento finonc[ero poro pogo de
proveedores. Sin emborgo, en eldescrrollo de su objeto sociol generó un
déficit operocioncl por volor de $5.431 millones, debido o los costos
odminislrofivos y operoiivos que íncurre poro lo prestoción del servício y
oumento del deterioro de cuentos porcobror.

En mi opinión, lo Corporación no es sostenible finoncieromente, o pesor
de confor con la infroestructura y ios equipos biomédícos requeridos poro
lo prestoción de servicios de monero ininterrurnpido. Por estq rozón, se

sugiere o lo Administroción buscsr los olternotivos suficientes porCI

diversificor su porfofolío de servicios que le permiton cubrir como mínimo
el flujo de cojo que requiere poro sus operociones del dío o día en
cumplimiento de su objefo misionol"

Asimísmo, el Hospifol deberó implementor un sisterno de costos que le
permito estoblecer el costo de los servicios prestodos, con el fin de que
el mismo respondo o lo reolidod finonciero, esto le permitiró fortolecer lo
gestión odministrotivo y finonciero de lo institución.

Duronte el oño 2022, no le fue posible o lo Administrocién,ovonzor en el
diognóstico de su estructuro orgonizocionol y monucl de funciones,
debido o que lo Dirección Ejecutivo se enfocó o solucionor ssuntos

g"
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urgentes corno lo son el fortclecimiento finonciero poro e[ pogo de sus

obligociones y estobilizoción de sus procesos misioncles y odministrotivos.

i. En mi colidod de Revisor Fiscql reitero lo necesidod imperativo de revisor
cuidodosomente y ol 100% lo porometrizcción del sistemo de
informoción, de rnonero que se puecJo contor con uno <rdecuodo
odministroción y seguridod de lo infornnoción que reposc en los distintos
módulos de lo ERP.

Cuestione¡ ClEve de Auditoríc

Los cuestiones clove de lo ouditoría son oquellos cuestiones que, según mi

criterio profesionol, hon sido de lo moyor significoncio en mi ouditorío de los

esiodos finoncieros lerminodos en 31 de diciembre de 2022. Estos cuestiones
hon sido frotodos en el contexto de mi ouditorío y en lo formoción de mi
opinión sobre estos y no expresomos uno opinión seporcdc sobre dicho
cuestíón.

He determinodo que no existen cuestiones clc¡ve'de lo ouditorío que se

debon comt.rnicor en mi informe.

Responsobilidodes de lo dirección y del gobierno corporolivo en reloción
con los eslodos finoncieros"

Lo Gerencio es responsoble por lo preporoción y presentoción rozonoble de
los estodos finoncieros odjuntos, de ocuerdo con el Régimen de
Contobilidod Público (Ley 298 de 199ó) y de conformidod con el nuevo
morco técnico normotivo {Resolución 414 de septiembre I de 20141 e
instrucciones de [o Contodurío Generolde lo Noción. Dicho responsobiiidod
incluye eldiseñor, imptementor y nnontener un sistemc de control inlerno que
permito preporor y presentor rozonoblemente los estodos finqncieros libres
de incorrección moteríol, yo sea debido o fraude o error, ,y. oplicor los
políticos contobles opropiodos y hocer los estimociones contcbles
rozonobles en lcs circunstoncios.
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Los encorgodos dei Gobierno Corporotivo (Junto Directivo y Gerencia) son
responsobles de supervisor el proceso de reporte finonciero.

Responsobilidodes del revisor fiscol en reloción con lo oudilorío de los
estodos finoncleros

Mi objetivo es obfener uno seguridcd rozonoble de que los estodos
finoncieros en su conjunto estón líbres de incorrección mqteriol, debido o
froude o error, y emiiir un inforrne de ouditorío que contiene mi opinión.
Seguridod razoncble es un olto grodo de seguridod, pero no gorontizo que
uno oudiiorío reolizoda de conformidod con el ortículo 7 de lo Ley 43 de
1?90 siempre detecie uno incorrección mcteriol cuondo existe. Las

incorrecciones pueden deberse CI fraude o error y se considerorr
moterioles si, individuolmente o de formo ogregodo, puede preverse
rozonablemente que influyon en los decisiones económicos que los

usuorios toman bosóndose en los estodos finoncieros.

Como porte de mi ouditoríei de conformidod con el orfículo 7 de lo Ley 43

de I ?90, opliqué mi juicio profesionol y montengo unc octitud de
escepticismo profesionol duronte todo lo ouditoríc¡.

Mi ouditoríc fue reolizado con bose ol decreto únicc reglomentorio 2420 de
2015 (Porte 2 Título l), Normos de CIseguromiento de lo informoción NAl,
odicionolmente, obturve lo informoción necesorio pora cumplir con rnis

funciones y efecfué un exomen de ocuerdo con estos estóndores.

Tombién:

r ldentífiqué y voloré los riesgos de íncorrección mcieriolen los esiodos
finoncieros, debido o froude o error, diseñé y optique
procedimienios de cuditorío poro responder c dichos riesgos y

obtuve evidencio de ouditorío suficiente y odecuodo porcr
proporcionor uno bcse poro mi opinión. Elriesgo de no'deiector uncr

incorrección moteriol debido o froude es mós elevodo que en el
coso de unq incorrección moteriol debido CI error, yü que el froude

itara.¡rl-..j -ia,rr :.a.t:-,1--r,'_1 ill_, _ ,,.,,,.."
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puede implicor colusión, fotsifícociÓn, omisiones deliberodos,

mcnifestociones intencionqdomente erróneos o lo elusiÓn del

controlinierno"

o Evolué lo odecr¡oción de los políticos coniobles oplicodos y lo

rczonobilidod de los estimocíones contobles y lo correspondiente
informoción revelodo por lo direcciÓn'

. Concluí sobre lo odecuodo de lo utilízoción, por lo direcciÓn. del

principio conrtoble de empreso en funcionomiento y, bosÓndome

en la evidencio de quditorío obtenido, concluí sobre sl existe o no

uno inceriidumbre moteriol relocionodo con hechos o Con

condiciones que pueden generctr Cudos significotívos sobre lo
copocidod de lo Eniidod poro continuor como empresc en

funcionomiento.

Mis conclusiones se bason en lo evldencio de oudiforío obienido hosio

lo fecho de nri informe de ouditorío. Sin emborgo. hechos o condiciones
futuros pueden ser causo de que lo Entidod deje de ser uno ernpreso en

funcionomiento.

Comuniqué o los responsobles delgobierno de la entidod en reloción con

el ofconce y et momento de reolización de los oudiiorícs plonificodos y los

hollozgos significotivos de lo ouditoric, usí como cuolquier deficiencio

significotivo del sistemo de control interno que identifiqué en el ironscurso

de lo ouditorío.

Opinión sobre control interno y cumplimienlo legol y normolivo

Mi trobojo se efectuó mediqnte lo cplicoción de pruebos paro evoluor el

grodo de cumpiimiento de los disposiciones legoles y normotivos

estoblecidas por lo odnrinistraciÓn de lo entidod, osí como del

Pógino 7 de 10



ü§

CCIns unteria, Interventoria
Auditoria S"A.§"

funcionomiento del proceso de control inferno, el cuol es iguolmente
responsübilidad Ce lo odministroción.

Reolicé uno evoluoción del sistemo de control interno de lo Corporoción
Hospiiol lnfontil Concejo de Medellín, lo cuol comprendió el diseño y
funcionomiento de dicho sistemo, siguiendo los criierios iniernqcionolmente
ocepfodos, de ocuerdo con el lnforme definido por el Ccmmittee on
Sponsoríng Organizqiion - COSO; la Administroción de Corporoción Hospitol
lnfontil Concejo de Medellín monitoreo regulormente sus procedimientos,
procesos y políticos odministrotivos. En mi opinión, el sistemc de control
inierno es odecuodo. en todos los ospectos importontes.

He comunicodo o lo odministroción, entre oiros osunfos, el olconce de rni

trobojo. el colendorio de lo oudiiorío y los hcllozgos de ouditorío" Exisien y

son cdecuocJos las medidos de control interno, de conservoción y custodio
de los bienes de lo Corporoción Hospitol lnfontíi Concejo de Medellín y de
los de terceros en su poder.

Opinión cobre el cumplimienlo legol y normoiivo

Hn mi opinién, lo entidod ho dodo cumplimiento o los leyes y regulcciones
oplicobles, así como o los disposiciones estütutorios, de la Junto Directivo,
en todos los ospectos importontes.

Con bose en el resultodo de mis pruebos, duronte 2022:

c. Lo coniobilidcd de lo Corporoción Hospiiol lnfontil Concejo de
Medellín se llevo conforme o los normCIs legoles y o lo té'cnico
contoble.

b. Los operociones registrodos en los libros de contobilidod se ojuston o
los estoiuios y o los decisiones de io Asqmbles Generol y Junto
Directivo.
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Los octos de los Administrodores se ojusion o los estotutos y o los

decisiones de lo Asombleo Genercl y Junio Directivo.

Lo correspondencio, Ios comprobontes de los cuentos y lcs libros de
octos de lo Asombleo Generol y Junio Directivo, se llevon y se

conservon, pero deberón ser objeto de mejorcs en cuonto o l<r

informocién consignodo y su orchivo.

Lo informoción contenido en los declorociones de outoliquidocién de
cportes olsistemo de seguridcd sociolintegrol, en portícular la relotivo
o los ofilíodos, y lo correspondienfe o sus ingresos bose de cotizoción,
es cCIrecto. La Corporoción Hospitol lnfontil Concejo de Medellín, no
se encuentro en moro, por concepto de oportes ql sistemc de
segurídod socisl íntegrol y de porofiscolidod.

f. Existe concordcncio entre los estodos finoncieros y el informe de
gestión de los Administrcdores.

Lo odministroción dejó constoncio en el infcrme de gestión de que no
entorpecieron lo libre circuloción de los facturos de sus proveedores
de bienes y servicios y dio trómite c los mísmos en los plozos

estoblecidos según los políticos internos de pogo o proveedores.

El softwore que uiilizo lo Corporoción Hospitol lnfontil Concejo de
Medeltín, en lo totolidod de sus procesos cumple con lcs normos sobre
propiedod íntelectuol y derechos de oulor.

Lo odministroción del Hospitol ho dcdo curnplimiento o !c Circulsr
Externo 0009 de 201é y lo implementoción del SICCF de conformidod
o lo estoblecído en lo Circulor Externo 2A2117000ü0005-5 cje 2AU.

d.

e.

g.

h.
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j. Lo Corporoción Hospitol lnfontil Concejo de Medellín, cumple con los

normCIs de lo ley.generol de orchivos; en términos generoles, se dio
cumplimiento porciolmente con los leyes y regulociones que le
oplicon; se encuentro en proceso de octuolizoción y mejoromiento.

k. Respecto o la Gestión Presupueslol duronte el oño 2A22, del totol del
Presupuesto de lngresos por $81.323 millones, se ejecutoron $ó5.085
millones, lo que represento uno ejecución de ingresos del B0%. Del
presupuesto de gostos por$81.323 mitlones. se ejecutoron entre pogos
y cuentos por pogor un monto de $ó8.83ó millones, el equivolente o
un84.64%. Significo que lo entidod reolizó un monejo odecuodo de su

presupuesto.

Oplníón ¡obre fo efecfivídod del iisfemo de conlrot interna

En miopinión, elsistemo de controlinterno es efectivo, en fodos los ospectos
importontes, con bqse en el modelo CO§O.

Atentomente,

Revisoro Fiscol
Torjelo profesionol No 29ó.894-T
Designodo por WM CIA S.A.S

Medellín, I7 de febrero de 2023.
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